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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintitrés de abril

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los arüculos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales

56, 770 y L77 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado el día de hoy, por

la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince

horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a las

demás personas interesadas, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este tribunal electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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rEv-5412024

DE ANTECEDENTES:

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintitrés de abril de dos mil veinticuatro

El Secretar¡o General de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Tania Cel¡na Vásquez Muñoz,
Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con la cédula de not¡ficación electrón¡ca y anexos
recibidos en la cuenla de correo electrón¡co tr¡bunal.ver@not¡f¡caciones.tribunalelectoral.gob.mx el
presente día, med¡ante la cual, elActuario de Ia Sala RegionalXalapa delTribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación not¡f¡ca el acuerdo de turno y requerimiento em¡tido dentro del exped¡ente
SXJDC-349/2024, en el que se requiere a este Tribunal Electoral a efecto de que lleve a cabo el
trám¡te prev¡sto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral, respecto del juicio para la protección de los derechos pol¡tico-electorales del
ciudadano, promov¡do por Mina V¡v¡ana Franco Alvarado, ostentándose como precand¡data a
D¡putada Local por el Pr¡ncip¡o de Represenlación Proporcional en el Proceso lnterno del Partido de
la RevoluciÓn Democrática, a fin de ¡mpugnar la sentenc¡a emitida el pasado dieciocho de abr¡l de la
presente anual¡dad por este Tribunal en el exped¡ente TEVJDC-78/2024.

Con fundamento en los numerales 1, 3, párrafo segundo c),4, 17 y 18 de la Ley Generalde los Med¡os
de lmpugnación en Materia Electoral; asi como 405, y 416, fracciones ll, V, XIV y XVlll, del Cód¡go
Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con cop¡a certificada del escrito de cuenla y con el or¡g¡nal del presente acuerdo,
¡ntégrese el respect¡vo cuaderno de antecedentes y registrese con la clave fEV-5412024.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento público el med¡o de ¡mpugnación incoado por la parte
promovente, mediante cédula que se f¡je en los estrados de este Tribunal Electoral, duranle setenta
y dos horas, con cop¡a del escrito de demanda.

TERCERO. Remítase a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la
Federac¡ón: a. copia del presente proveido; b. constancias que integran el expediente TEV-JOC-
7812O24i c- ¡nforme c¡rcunstanc¡ado; d. orig¡nal de la cédula y razón de publ¡citación, mediante las
cuales se hace del conocimiento público la presentación del juicio; asimismo, una vez
transcurrido el plazo de ley, el o los escritos de tercero interesado: la cert¡ficac¡ón de
vencimiento de plazo de setenta y dos horas y las actuaciones relativas a la misma.

NOTIFíQUESE, por oficio a la Sala Reg¡onal Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación; y por estrados a las demás personas interesadas; asimismo hágase del conocim¡ento
público en la página de internet de este organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

Asi lo acordó y frma el Mag¡strada Pres¡denta de este Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en

esta c¡udad, ante el Secreta¡.¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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